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Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección Generá] del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la: efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al .señor Delegado
de Hacienda en Melilla' para que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
tl quince, de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mtnistro de Haelenda,

ALBERTO MüNREAL LUQUE

DECRETO 316511970, de 15 de octubre, por el que
se acepta la do'nadan al Estado por «inversiones
Ebys. S. A.», de un solar sito en Prat de Llobregat
(Barcelona), con destino ala construcción de una
Sección Deleyada de Instituto Nadonal de En:se·
fLanza Mcelia.-

Por «Inversiones Ebys, S. A.», ha sido ofrecido al Estado un
solar de una extensión superficial de diez mil metros cuadrados,
sito en Prat de Llobregat (Barcelona), con destino a la cons
trucción de una SeCción Delegada de InstIt.uto de· Ensefianza
Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
Interés la aceptación de la donación del inmueble de refe
rencia.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros· en su reunión del ella nueve de octu
bre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prJmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donll.{;ion al Estado por «Inversiones Ebys, S. A.», de un solar
sito en Prat de Llobregat (Barcelona), con una superficie de
diez mil metros cuadrados, a_ -segregar de otro de mayor ca
bida, que tendra los linderos siguientes: Norte, Este y Oeste,
con tres calles en proyecto, y Sur, con camino de Cal Sabé.
La finca matriz 'figura inscrita, libre de cargas y gravámenes,
al tomo trescientos treinta y ocho, libro treinta y cinco, folio
ochenta y siete, -finca cuatrocientos dieciocho, inscripción quince.
El inmueble será destinado·a la'construcción de una Sección
Delegada de Instituto de En..c;eñanza Meella.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por ,el Ministerio de Hacienda ai de EdUca
ción y Ciencia, para los servicios de SeccI6n Delegada de Ins
tituto de Ensefianza Media., dependiente de este último Depar
tamento.

Articulo tercero.-Por el MinIsterio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda en Barcelona, o funcionarIo en
quien delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mln,istro de Haelenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3166/1970, de 15 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien·
to de [Joja (Granada) de un inmueble de 2.730 me
tros cuadrados radicado en el mismo término mu
ntcipal, con destino a la construcción de una casa·
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Leja ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensIón superficial de dos mil sereclentos
treinta metros cuadrados. sito en el mismo término municipal.
con def'tino a la construcción de una casa·-cuartel para la Guar
dia Civil

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de octubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prJmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento <le Leja (Granada) de

un inmueble sito a la altura del kilómetro cuatrocientos sesenta
y cinco, hectómetro tres. de la carretera nacional de Jerez a
Cartagena, con una extensión superficial de dos mil setecientos
treInta metros cuadrados, lindando: por su frente o Norte. con
la mencionada parcela, y por los demás puntos cardinales, con
monte público del que se segregó. El inmueble objeto de dona
ción se destinará a la construcción de una casa-cuartel para.
la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado <leberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el R€gistro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de HacIenda al de la
Gobernadón para los servicios de casa·cuartel para la Guardia
CivIl, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación deberá cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, atraves
de la Dirección General del PatrimonIo del Estado, se ll€varán
a cabo lo., trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Granada o funcionario en Quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de, la correspondIente escritura.

Asilo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haclenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 316711970, de 15 de octubre, por el q~
se acepta la donaclón al Estado por el Ayuntamten
to de Estella (Navarra) de un inmueble de 1.081
metros cuadrados raáicado en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Estella ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil ochenta y un
metTos cuadmdos. sito en el m.ismo término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

. Por el Ministerio de la Gobernadón' se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artí<:ulo primero.-De conformidad con lo dispuesta en el
artículo vein ticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nadón al Estado por el Ayuntamiento de Estella de un solar
sito en la plaza del Mercado VIejo, de la misma c1.ud&d, de
mil ochenta y un metros cuadrados de -superficie, que linda:
por la derecha entrando, con plaza del Mercado Viejo; por
la izquierda. con escaleras que dan, acceso a la plaza de San
Miguel, y por el fondo, con Patronato de Viviendas Militares
y plaza de San Miguel. El 1mnueble objeto de donación se
destinará a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
día Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el MinIsterio de Hacienda al <le la
Gobernación para los servicios de casa·cuartel para la GuardIa
Civil, dependientes <ieeste último Departamento. La finaUdad
de la donación deberá ,cumplirse de confonnldad con lo dis
puesto en la vigente legislación de RégImen Local.

Artículo tercero.-Por el Min1srerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámItes necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Navarra o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El M1nistro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3168/1970, de 15 de octubre, por el que
se autoriza la enajenación de un solar sito en Me
lilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por don Jerónimo Toledo González se ha interesado la adju
dIcación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla,
calle de Costa Rica, número velntiséls, como ocupante de la
edificación exurtente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado


